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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE LA
DOCENTE, DOÑA JAVIERA ANDREA
ROJAS LEÓN.

LA HIGUERA, 1 1 ABR 2013

DECRETO :
E O O 1 1 0

VISTOS :
La renuncia voluntaria presentada por la Srta.

Javiera Andrea Rojas León, el art. N° 52. letra "a", de la Ley N° 19.070, "Estatuto de la
Profesión Docente", el DFL N° 1/1996, del Ministerio de Educación, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070, la Resolución N° 520/96 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me otorga la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades, dicto lo que sigue.

1.- ACÉPTASE, la renuncia voluntaria, al cargo
de Docente de Educación Física de la Escuela "José Santos Ossa" de El Trapiche, a la Srta.
JAVIERA ANDREA ROJAS LEÓN, R.U.T. Nr , a contar del 21 de Marzo de 2013.

2.- ENVÍASE a Contraloría Regional de Coquimbo
para su registro, comuniqúese y archívese.

MARIO PIZARRO BRUZZONE
Secretario Municipal

I.- Contraloría Regional de Coquimbo.
2.- Interesada.
3.- Depto. de Educación Municipal (2).
4.- Secretaría Municipal.
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LLEGUILLOSOSSANDON
Alcalde


